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Séptima.–La concesión del Premio Nacional de Ingeniería Civil 2004 
del Ministerio de Fomento será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», mediante Resolución del Presidente del Jurado, y su entrega se 
efectuará en un acto público, con la solemnidad y difusión adecuadas.

Octava.–La aceptación del Premio Nacional de Ingeniería Civil 2004 
del Ministerio de Fomento llevará consigo la de sus normas reguladoras.

Novena.–Las comunicaciones relacionadas con el Premio Nacional de 
Ingeniería Civil 2004 del Ministerio de Fomento deberán dirigirse a la Secre-
taría del Jurado del mismo, sita en el Centro de Estudios y Experimenta-
ción de Obras Públicas (CEDEX), calle de Alfonso XII, números 3 y 5, 28014 
Madrid. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 17031 ORDEN ECI/3178/2005, de 23 de septiembre, por la que se 
regula la concesión de las ayudas individualizadas de 
transporte escolar para el curso académico 2005/2006.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, dispone en su artículo 65.2 que en la Educación Pri-
maria y en la Educación Secundaria Obligatoria en aquellas zonas rurales 
en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los niños en un 
municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la 
enseñanza. En este supuesto, la Administración educativa habrá de pres-
tar, entre otros servicios escolares, el de transporte.

No obstante, algunos de estos alumnos, por diversas circunstancias, 
no pueden hacer uso de las rutas contratadas al efecto por la Administra-
ción, por lo que han de recibir ayuda para los gastos que les supone des-
plazarse, por sus propios medios, al Centro escolar.

La concesión de estas ayudas se configura, por tanto, como una de las 
ayudas o subvenciones no competitivas e impuestas a la Administración 
en virtud de norma de rango legal, de las mencionadas en el artículo 
22.2.b) de la Ley General de Subvenciones.

Por otra parte, la concesión, así como la disposición de gastos y pro-
puesta de pagos, de estas ayudas se encuentran desconcentradas en las 
Direcciones Provinciales del Departamento, de conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre y en el Real 
Decreto 2228/1982, de 27 de agosto, respectivamente.

Asimismo, el artículo 19 del Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, 
por el que se regula la Acción Educativa en el Exterior (B.O.E. del 6 de 
agosto), establece la posibilidad de conceder ayudas a los alumnos que 
asisten a Centros de titularidad del Estado español en el extranjero, cuya 
situación social y económica así lo aconseje, para compensar las cuotas 
que, por servicios o enseñanzas y actividades de carácter complementa-
rio, aquéllos tuvieran que realizar.

En su virtud, he dispuesto:

Primero.

1. Los Directores Provinciales del Departamento podrán conceder 
para el presente curso 2005/2006 ayudas individualizadas para colaborar 
en los gastos de transporte de aquellos alumnos de los niveles obligato-
rios de la enseñanza que, no disponiendo de Centro docente adecuado al 
nivel de estudios que deben cursar en la localidad donde tengan fijado su 
domicilio familiar, no puedan hacer uso de las rutas contratadas al efecto 
por la respectiva Dirección Provincial para asistir a las clases.

También podrán concederse ayudas de transporte para facilitar a los 
alumnos de niveles obligatorios, escolarizados en Escuelas-Hogar u otros 
Centros con residencia del Ministerio de Educación y Ciencia, el traslado 
a sus respectivos domicilios durante los fines de semana, cuando la Direc-
ción Provincial correspondiente no tenga contratado para este fin el ser-
vicio de transporte escolar con una empresa del sector.

2. A estos efectos, los Directores Provinciales establecerán los pla-
zos y modelos de solicitud de las ayudas para los alumnos de Centros 
dependientes de su Dirección Provincial.

3. De conformidad con el artículo 19 del Real Decreto 1027/1993, de 
25 de junio, por el que se regula la Acción Educativa en el Exterior (B.O.E. 
del 6 de agosto), los alumnos que asistan a centros de titularidad del 
Estado español en el extranjero, podrán ser beneficiarios de este tipo de 
ayudas, para compensar el pago de las aportaciones económicas que se 
vean obligados a realizar por el transporte escolar.

A estos efectos, los Consejeros de Educación de las Embajadas de 
España en los países respectivos, en los plazos que reglamentariamente 

se establezcan, formularán la correspondiente propuesta de concesión 
para aquellos alumnos que reúnan los requisitos socioeconómicos esta-
blecidos en la Convocatoria General de Becas y Ayudas al Estudio para el 
curso académico 2005/2006, modulados a la situación del país en con-
creto.

4. Podrán, asimismo, ser beneficiarios de las ayudas individualizadas 
de transporte los alumnos de los niveles obligatorios de la enseñanza que 
asistan a Centros que hayan mantenido la titularidad estatal pese a estar 
enclavados en Comunidades Autónomas con plenas competencias educa-
tivas.

Los Directores de dichos centros formularán, a estos efectos, en los 
plazos que reglamentariamente se establezcan, la correspondiente pro-
puesta de concesión para aquellos alumnos que no dispongan de Centro 
docente adecuado en la localidad donde tengan fijado su domicilio fami-
liar ni puedan hacer uso de ruta de transporte escolar.

5. El plazo para la remisión de las propuestas de adjudicación de 
ayudas a la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción finaliza el 18 de noviembre de 2005. De acuerdo con dicho plazo, las 
Consejerías de Educación en el exterior y los Centros de titularidad esta-
tal ubicados en Comunidades Autónomas con competencia en materia 
educativa, determinarán el plazo y modelo de solicitud a los que deberán 
ajustarse las solicitudes de sus alumnos.

6. A la vista de las propuestas de concesión, la Directora General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección por delegación de la Sra. 
Ministra de Educación y Ciencia contenida en la Orden ECI/87/2005, de 14 
de enero (B.O.E. del 28), resolverá la adjudicación de las ayudas antes del 
día 29 de diciembre de 2005, pudiendo realizarse resoluciones parciales y 
sucesivas de concesión a medida que los órganos de selección formulen 
las correspondientes propuestas.

Segundo.

1. La cuantía de las ayudas individualizadas de transporte escolar se 
diversificará conforme a la siguiente escala de kilómetros existentes 
entre el domicilio familiar y el Centro:

Hasta 10 kms. hasta 270,05 euros alumno/curso.
De más de 10 a 15 kms hasta 345,81 euros alumno/curso.
De más de 15 a 20 kms hasta 422,27 euros alumno/curso.
De más de 20 a 30 kms hasta 498,73 euros alumno/curso.
De más de 30 a 40 kms hasta 574,52 euros alumno/curso.
De más de 40 a 50 kms hasta 653,05 euros alumno/curso.
De más de 50 kms hasta 766,03 euros alumno/curso.

2. La cuantía de las ayudas para transporte fin de semana oscilará 
entre 232,84 euros y 309,31 euros por alumno y curso, en atención a la 
distancia que medie entre el domicilio familiar y la residencia escolar del 
alumno.

3. Podrán ponderarse las dificultades y la duración de los desplaza-
mientos que existan en cada caso concreto para la aplicación de la escala 
establecida en el párrafo primero del presente artículo.

4. El importe de las ayudas concedidas para estos desplazamientos, 
no podrá superar, en ningún caso, el coste en que, por estos mismos con-
ceptos, puedan incurrir los referidos alumnos.

Tercero.–La distancia, a los efectos de concesión de estas ayudas, será 
la existente entre los cascos urbanos en que radiquen el domicilio del 
alumno y el Centro docente, respectivamente. A estos efectos, se podrá 
considerar como domicilio de la familia el más próximo al Centro 
docente, aunque no coincida con el domicilio legal.

Cuarto.–Las ayudas reguladas en la presente Orden son incompatibles 
entre sí y con cualquier otra ayuda de la misma finalidad que pueda reci-
birse del Ministerio de Educación y Ciencia o de otras entidades públicas 
o privadas. No obstante, será posible en casos excepcionales y debida-
mente justificados compatibilizar una ayuda individualizada de la cuantía 
que corresponda y la utilización del servicio de transporte escolar contra-
tado; en especial, para aquellos casos en que la ayuda individualizada 
permita aproximar al alumno al itinerario de una ruta de transporte esco-
lar en funcionamiento.

Quinto.

1. El pago de las ayudas a que se refiere la presente Orden se reali-
zará del siguiente modo: una vez fiscalizada la oportuna propuesta de 
concesión, se dictará la correspondiente Orden de adjudicación por el 
órgano competente según la atribución de competencia descrita en el 
artículo primero, identificando a los perceptores y la cuantía de la ayuda 
que se les concede, para seguidamente en el plazo de 15 días desde la 
fecha en que se dicte la resolución de concesión confeccionar los docu-
mentos contables precisos para solicitar del Tesoro Público el oportuno 
libramiento de fondos. La mencionada Orden podrá ser recurrida en repo-
sición en el plazo de un mes o potestativamente impugnada mediante la 
interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses.



BOE núm. 246 Viernes 14 octubre 2005 33601

El libramiento de fondos se realizará a través de los distintos Cajeros 
Pagadores Habilitados de las correspondientes Direcciones Provinciales 
del Ministerio de Educación y Ciencia, de las Consejerías de Educación 
de las respectivas Embajadas de España así como del Habilitado de los 
Servicios Centrales del Ministerio de Educación y Ciencia.

2. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redac-
tar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados 
para que en el plazo de quince días aleguen y presenten los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes. No obstante se podrá prescindir 
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que los aducidos por el interesado.

Sexto.–Las ayudas se abonarán con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 18.11.324M.487.01, «Ayudas Individualizadas de transporte escolar», 
del Presupuesto de Gastos del Ministerio de Educación y Ciencia.

Séptimo.–La Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Ins-
pección, los Directores Provinciales y los Consejeros de Educación de las 
Embajadas de España en los países respectivos ordenarán la publicación, 
en los tablones de anuncios correspondientes, de la relación de alumnos 
beneficiarios de ayudas individualizadas de transporte.

Octavo.

1. Las Direcciones Provinciales del Departamento y las Consejerías 
de Educación en el exterior, acopiarán la documentación correspon-
diente a la justificación del gasto y remitirán a la Subdirección General de 
Becas y Promoción Educativa, la siguiente documentación:

a) Certificación que exprese que el libramiento se ha destinado a la 
finalidad prevista.

b) Justificación documental de la recepción de los fondos y de su 
abono a los alumnos beneficiarios con expresión de los nombres y la 
cuantía transferida a cada uno de ellos.

2. Las Direcciones Provinciales y Consejerías de Educación en el 
exterior comprobarán que los mencionados alumnos beneficiarios han 
destinado la ayuda para la finalidad para la que fue concedida.

A estos efectos se entenderá que no han cumplido con dicha finalidad 
los alumnos que hayan causado baja en el centro antes del final del curso 
2005/2006 o no hayan asistido a un cincuenta por ciento o más de las 
horas lectivas.

En estos casos procederá el reintegro de la cuantía completa de la 
ayuda concedida de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Noveno.–Contra la presente Orden podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Décimo.–La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de septiembre de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero, B.O.E. del 28), la Directora General de Cooperación Territo-
rial y Alta Inspección, María Antonia Ozcariz Rubio.

Sra. Subirectora General de Becas y Promoción Educativa. 

 17032 ORDEN ECI/3179/2005, de 27 de septiembre, por la que se 
hace pública la relación de alumnos que han resultado 
beneficiarios de las ayudas para participar en el Pro-
grama de inmersión lingüística durante el verano de 
2005.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.c) del artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

He resuelto la publicación de la relación de alumnos, que figuran en 
los anexos I y II, y que han resultado beneficiarios de las ayudas para 
participar en el Programa de Inmersión Lingüística durante el verano
de 2005, convocadas por Orden ECI/296/2005, de 1 de febrero («Boletín 

Oficial del Estado» del 15), concedidas por Orden de 16 de mayo y de 19 
de septiembre de 2005.

Madrid, 27 de septiembre de 2005.–P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, BOE de 28 de enero), la Directora General de Cooperación Territo-
rial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

Sra. Subdirectora General de Becas y Promoción Educativa.

ANEXO I 

Apellidos y nombre Ayuda
desplazamiento

  
ABAD RECUERA, ESTER  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ABAD ROCA, ADINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ABASCAL GUTIERREZ, CESAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ABBONA ASURABARRENA, PRISCILA  . . . . . . . . . . . . 60
ABDEL- LAH MEHAMED, KEMEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
ABDERRAHMAN ABDELKADER, REDUAN  . . . . . . . . 150
ABELEIRA CRUCHAGA, LAURA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ABEYTUA VILORIA, PAULA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ABIA GONZALEZ, ANA ISABEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ACEDO SORNI, ELOY  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ACOSTA GARCIA, PABLO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ADAME CASQUETE, LAURA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
AFFANI TAYEB, TAYEB  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
AGUADO RODRIGUEZ, PATRICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
AGUADO SERRANO, JORGE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
AGUADO SERRANO, GREGORIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
AGUILAR BENITEZ, ANNA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
AGUILAR BENITEZ, ANDREU  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
AGUILAR GARCIA, SAMAMTA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
AGUILAR GONZALEZ, CRISTINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
AGUIRREBURUALDE BILBAO, ITZIAR  . . . . . . . . . . . . 60
AJA FERNANDEZ, SARA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
AJAMIL RODANES, CARLOS JAVIER  . . . . . . . . . . . . . . 60
ALAMO PALLERO, JAVIER DEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALBERO ESCANERO, MARCOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALBERO ESCANERO, ALFREDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALCAIDE BUTET, J. CARLOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
ALCALA MARCOS, ALEJANDRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALCALDE FUENTES, GUILLERMO  . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALCANTARA PEREZ, PABLO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALCAÑIZ BLAZQUEZ, VICTOR MANUEL  . . . . . . . . . . . 60
ALCIVAR GARCIA, ERIKA CRISTINA  . . . . . . . . . . . . . . 60
ALCOCER CAFFARATTO, BIANCA  . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALDEA VIÑAS, ORIOL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALEJANDRE GIAQUINTA, RAUL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALFONSO GIMENO, PATRICIA MARIA  . . . . . . . . . . . . . 60
ALFRANCA RAMON, CRISTINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALFRANCA RAMON, PABLO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALGABA PEREZ, FRANCISCO AMADOR  . . . . . . . . . . . 150
ALHAMBRA CORDOBA, LAURA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALLAS LLORENTE, MARIAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALLAS LLORENTE, DAVID  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALLAS LLORENTE, CLARA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALMANSA ESLAVA, NAZARET  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALMAZAN GONZALEZ, CRISTIAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALMAZAN GONZALEZ, ALBA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALONSO BARRIO, M.ª JESUS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALONSO GARCIA, LUIS FERNANDO  . . . . . . . . . . . . . . 60
ALONSO GARCIA, ANDRES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALONSO ISA, ANDRES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALONSO ORCAJADA, DIEGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALONSO ORCAJADA, IVAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALONSO ORTUÑO, LUIS MIGUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALONSO PADILLA, NURIA M.ª  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALONSO PEREZ, SARA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALONSO PEREZ, PILAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALVAREZ AGOVES, LAURA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALVAREZ ALVAREZ, LUCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALVAREZ ALVAREZ, ESTELA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALVAREZ ALVAREZ, JUAN MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . 60
ALVAREZ CALVO, LAURA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALVAREZ CASAS, PATRICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALVAREZ CEREZO, JAVIER  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALVAREZ GALAN, PEDRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALVAREZ GONZALEZ, JAVIER  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
ALVAREZ MARTIN, ANDREA MARIA  . . . . . . . . . . . . . . 60


